
SOLUCIONES COM ERCIALES "ZAMPER S.A." 

En la provincia de esmeraldas. Cantón Esmeraldas, el Sábado 22 de 

Marzo del 2014, siendo las 19:00h, se reúnen en la junta universal de 

accionistas de la COM PAÑÍA SOLUCIONES COMERCIALES ZAMPER S.A., 

con la concurrencia de las siguientes personas: MACIAS CEDEÑO LUCIA 

TERESA propietaria de 600 acciones, de USD$ 60.90 cada una. 

ZAMBRANO MACIAS HERNAN OSWALDO Propietario de 100 acciones, 

de USD$ 60.90 cada una. ZAMBRANO MACIAS KAROL GISSELA 

propietaria de 100 acciones, de USD$ 60.90 cada una. ZAMBRANO 

MACIAS MARCO ANTONIO propietario de 100 acciones, de USD$ 60.90 

cada una. ZAMBRANO MACIAS VERONICA ANNABELL propietaria de 100 

acciones, de USD$ 60.90 cada una. Lo que constituye la totalidad del 

capital social de la compartía, los mismos que tratarán el siguiente orden 

del día: 

1. - Informe del Gerente de los estados financieros del año 2013. 

2. - Aprobación de Balances. 

Preside la reunión el señor ZAMBRANO MACIAS MARCO ANTONIO y 

actúa como secretaria Ad-Hoc la señora ZAMBRANO MACIAS KAROL 

GISSELA, el señor presidente solicita a la secretaria la constatación del 

cuórum la cual se da, y se declara instalada y abierta la junta general 

Universal de Accionistas, se procede a tratar sobre los puntos anotados 

del orden del día, acerca de los cuales todos los accionistas están 

debidamente informados. 

Punto Uno.- instalada la junta, toma la palabra la Gerente General de la 

compañía, el señor ZAMBRANO MENDOZA AQUILINO OCTAVIO y 

manifiesta que la compañía ha estado sin actividad durante el año 2013 



por lo que no existen ni ingresos ni gastos. Dicho informe es aceptado 

por unanimidad por todos los accionistas, comprometiéndose todos a 

trabajar en este año en forma decidida para lograr el éxito de la 

compañía. 

Punto Dos.- En consideración de lo aprobado en el punto anterior, se 

aprueban los balances económicos de la COM PAÑÍA SOLUCIONES 

COMERCIALES ZAMPER S.A., del ejercicio económico del año 2013. Acto 

seguido el Presidente, concede un receso para redactar la presente acta, 

misma que es aprobada y firmada por los concurrentes. Siendo las 

20:00h, el presidente declara terminada la sesión. 

Esmeraldas, 22 de Marzo del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESIDENTE 



REPÚBLICA D E L ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL,- QUE OTORGA.- EL SEÑOR 
MARCO ANTONIO ZA^IBRANO MACL4S.- A FAVOR DE LA 
SEÑORA.- LUCIA TERESA MACÍ AS CEBEÑO,-

CÜANTÍA.- I>4DETERívinN'ADÁ 

ESCRITURA NÚMERO: 2,054.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ESCRÍTUFA DE PODER ESPEcCüAL.- QUE OTORGA.- EL SEÑOR 

MARCO ANTONIO ZAMBMAN O MÁCÍAS,- A FAVOR DE LA SEÑORA..-

LüCiA TERESA MACIA S CEBEÑO,-

CüANTÍA,- INDETERMINADA 

ESCRITÜilA NÚMERO: 2,054.-

En la cradad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del mismo nombre, eu la República 
dei E-cuador:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hoy jueves vsijitiiiij.ev e de Marzo del año Dos mil doce. Ante mí, A b̂ogado 
rABLO RATÁEL LEMOS ORTIZ, NOTAJÜÍO PÚBLICO CUARTO ENCÁRGAJ>0 
BEL C » r r ÓN ESMERALBAS.- El señor MA^CO AJ^TONIO ZAJWBRANO 
ft'IACÍAS, portador de la cédala de ciudadanía No, 080193589-1, de nacionalidad 

' E-cuaíoriana, mayor de edad, í^aknente capaz para contratar y obligarse, quien para el 
efecto de este poder se denoxHÍiiaiá̂  PODERDANTE, a quien de conocerlo personalmente 
es este acto doy fe, y me presente, para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 
cuyo tenor literal a coníinuación transcribo: SEÑOR NOTADO: en el P.egistro de 
Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar nn& que contenga el siguiente Poder 
EspeciaL ai tenor de las siguieaiss cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- Comparece a la 
celebración del presente iosínsnento por sus propios y personales derechos el señor 
MARCO ANTONIO ZAMBRANO MACLAS, portador de la cédula de ciudadanía No. 
080193589-L de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para 
contratar y obligarse.- CLAUSULA SECUTADA-..- El suscrito compareciente, por sus 
propios y personales derecbos de forma libre y volimíaria confiere Poder Especial, ajupiio 
y suficiente, cual en derecho ^ requiere, en favor de su madre, señora LUCÍA TERESA 
MACÍA S CEDEÑ"0, portadora de la cédula de ciudadama No. 080024900-5, de 
nacionalidad Ecuatoriana, mayor ús edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, para 
que en ejercicio del presente poder y en calidad de Apoderada Especial, en su nombre y 
representación, pueda ejercer y desarrollar las siguientes atribuciones y facultades: a) 
Vender, gravar, o comprar bienes muebles o iomuebles: b) Comparecer, ante las diferentes 
entidades financieras, sean éstas bancos, cooperativas de Ahorro y Crédito, etc, a realizar 
cuanto trámite sea necesario paira, regularizar las obligaciones pendientes o a reclamar los 
derechos que le correspondieian ai poderdante en su ausencia; c) Comparecer, ante las 
diferentes entidades del sector público en general, a realizar cuanto trámite sea necesario 
parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA regulaiÍ2sr las obligacioses pesidientes o reclamar los derechos que le correspondieran 
al poderdante en su ausencia.- CLAUSULA TERCERA.- La apoderada señora Lucia 
Teresa Maclas Cedeño, ejercerá ios encargos objetos de este mandato en concordancia 
coii las leyes de la República del Ecuador. Se deja especiaimente aclarado que la 
apoderada no está autorizada para adquirir derechos o contraer obligaciones diferentes de 
las descritas en este instramenío. Las facultades constantes en el presente instaimento 
tiene ei carácter de indelegables, con ia excepción de poiier, déÍ.̂ ár| iL4^ tóisá2MI€©' €tefe'?íie 

'^^rT WO'feMIO f-fñSiiCO CiUAlfO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O.. 



&erza mayor, a quien previa aotorízación del poderdante crea necesario.- CLÁUSULA •  
CUARTA.- El presente instnunento entrara en vigencia a partir de su elevación a escriíi.ira 
pública. Este poder podrá ser revocado por voluntad del poderdante en cualquier momento 
cumpliendo con las foxmalidades de ley.- CLAUSULA QUINTA.- Por esta clausula el 
poderdante ratifica !as actuaciones que la apoderada baya realizado en su nombre y 
representación, hasta la elevación a escribara pública dei presente poder.- Usted señor 
Notario, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 
instrumento.- Hasta aquí la BimHÍa que junto con los documentos anexos y habilitantes 
que se incorpora queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta fainada por el 
AB. JULIO C. SAJVLANBÉ VWAS, MAT . # 08-2009-40 C. X- Para la celebración de 
la presejj,tOr§?critura se observaron ios preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 
y, Ipída que le &4;a ios comparecientes por mi ei Notario, se ratifican y finnan conmigo en 
unidad doíácto qué.dando incorporadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en ei protocolo de esta notarla, de todo cuanto 
doy fe. '• 5;Í̂ /V f 



REPÚSLiCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEu&ZüADOn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
«íErfnFJcAaüM y cEDULAciótt..- > 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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